
1042 D l!A R I O OFICUlAlL. 

preaas <Mtarín aujeta» á lo dispuesto 6» U 
ált ima UIM del art iouio 18. 

" A r t 21 El G j b i e r n o po l r á V > m b r a r á 
aa oo«U, rieropre qu e lo eati 'iie A v e n i e n t e , 
empleado» ¿ oomiaíonados W ® n 0 » r 

gados de exatfiíuar lo- t r * h a j i». «£*.'» <5 l.a 
aneutas da U empresa , y o'nlCTo ttno haga, 
el Concesionario faci l i tará á dichos oo.itisio 
nudos, en lo qu e le « o poaibU. «I d«*aiup« 
¿r> de »n enoa ig i . El inf .rlue de t á l l a lo de 
L.a r e sa ludo» ' l e l a explo tac ión; o ' i n o r e n 
ili^ndn la» entrad»* y lo» g i s toa ju» af oten 
los producto» de U empreaa d u r a n t e los 
d i n y ocho ( 1 8 j año» do U ga ran t í* del 
in ta iés se euvi irá semanalin-tote al Mima 
terio de F o m e n t o para su examen y apro 
fcieión. siendo *«ta. necesaria para la l iqui-
dación de U ga ran t í a de . que t ra ta el iirll 
e n l o 7 ° ; pero o l ían lo el r -nd in i ieu to del 
Ferrocarr i l aloanoe á on tn i r dicha garan t í i, 
a o estará obligado el Concesionario á pre-
sentar m s out otaí , ni i permit ir su exa 
mam. 

" A't 22 El Cnnoe-ion ario tendrá dore 
cho á q n e le se»n adjudicad»» de prefereu 
esa, de aouerdo oou la l-gisUoión sobre U 
� u t e r i a , las minas á depó.ait ' ia 'de minerales 
400 se desoubran en la cona pr i r i legiada ; y 
Ka bul leras que exis tan en la misma t o n a 
«a terrenos del Gobierno, oon dereoh > de 
aaar y d isponer de su» pro tnptoa l ibres del 
Mgo de derechos naoionale» depa r t amen to 
las ó manioipales 

u A r t . 23. El Concesionario teud á dere-
cho da p ieferencia , en igualdad de cironua 
toncias. en la adjudicación de t ierras baldío», 
¿«otro de loa l imites de la tona pr iv i l - j iada . 
Llegado el oaao las adjudicaciones se h a r á n 
d* aouerdo con las disposiciones vigente» 
«obre la materia y el Concesionario se en 
enrgar í de benefioiar las t ierras que adquie 
r a como se o rdene en la» mismas diaposi 

" A r t . 24 E l Conjesi nario t endrá dere 
a l o de p.elación en igualdad de oironnstan-
ciaa e s el caso de presentarse nueva» pro 
j-»>»tai para la oon»tracoión de un F e r r o 
�arr i l que l igue el a l to Magdalena oou el 
alto Canoa, así como también par» 1» c oi» I 
tracción de nna l ínea qu e vaya de la últ ima . 
de las líneas mencionadas eu el ar t iouio 1 0 

á las aguas navegabl -s del río P u t u m a y o , ' 
dentro del t e i r i t o r io de Colombia. 

" A r t . 2o. Como garant ía del oumpli 
s i e n t o de laa obligaciones que oontr.<e, de 
peaitará el Conc-Monario en poder de la 
j»T*cn» q u e al efecto l e r i g n e e l Gobierno en 
3J w - Y o r k la suma de c incuenta mil pesos 

50,000) en oro americano ó su eqniva 
l éa t e en o t ra moneda » n > s del veint is ie te 
de Octubre próximo. El Gobierno devolve. 
ra asta snma al Concesionario tan luégo 
OCHO éste compruebe lega lmente q u e ba 
«caatruido u n a par te del camino cuyo va 
«ursea equivalente á la suma de dosoien 
t a m i l pesos (|,200,OOU) oro americano. 

" A i t . 26. Mient ras que la suma de que 
a» t ra ta en el ar t iouio au ter ior permanezca 
�B depósito podrá el Gobierno disponer li 
t r eman te de ella ó dejar la depositada ; eu 
�1 pr imer caso pagará por e l l y n l Conoesio 
janiio, por semestres vencidoa/y »n oro ame 
ricano ó su equivalente , el in terés anual de 
«ineo por cieuto (5° / 0 ) ; en el segundo sólo 
quedará á f avo r del Couoesionario lo que 
»¡ Sanco en q u e sea colocada abone por el 
fepfaito. 

- A r t . 27. El Gobierno su n i i i ú t r a rá g r a 
fritamente á la empresa, la poli' ía, ó fuerza 
� ¡ l i t a r qu e sea necesaria para la proteooión 
v seguridad de las pen-ona» y bienes de los 
empleados, operario» & * d u r a n t e la aubsis. 
V n r i a d í l privilegio. Lo» empleados del 
Ferrocarr i l , ñero nn los peón s, se repu ta 
río como Fgentri» ui> po.icia de. la Naoión 
pota el servicio del Fer rocar r i l , pero e»ta 
ján exentos del servicio mil i tar ó de ooal 
quiera o t ro personal subsidiario, oneroso ó 
de forzosa aceptaoión. 

" Ar t . 28. El Gobierno snmiuis t ra r f gra-
trata meo te al Concesionario W s z n n a a y t e 
n é n o s necesarios para la obra y sus noces0-
l io i de cualquiera clase en la extensión que 
se requiera, pero aolo cuando esto pneda 
hacerse en te r renos baldíos. E n los demá« 
« s o s el Gobierno exprop ia rá á oosta del 
Cosoeticnarío, loa terenos que sean necesa-
rios para la v ía y sus anexidades y q u e sean 
de propiedad par t íonlar . E l Concesionario 
podrá tomar l i b r emen te en los t e r renos de 

Jropiedad nacional, las maderas , piedras y 

amas mater ia les de construCión q n e neoe-
aita para la obra del Fe r rooar r i l . 

" Ar t 29 . E l Concesionario podrá tomar 
copia de todoa iba planos, n i v e l a d m e s y 
j ictnpueetos q u e se hayan hecho an te r io r -
mente respecto del Fer rocar r i l á qne se re 
i - re esta oontra to y qu e posea el Gobierno. 

" Art . 3"> El Oonoet ionario t endrá daré 
oho para c t o - t r n i r lo» puertos, muelles y 

atracadero» que aean nt<oesarioa par» el s<r 
VÍOM del Ferr . 'oa ' f r i l . ih io iendo i a n g r a t u i t o 
para ello de lo» terreno» de propiedad de 1» 
N.icíiía en qii» hubie ren de o mstruirsn ó d " 
los q<ie necoslten para engancharse ai f u e r e n 
�ta la iniima es|ieoie. I g u d i n e u t e podrá el 
Conoe«iouario e a u b l e o e r laa l ineas te legrá 
fíoaa y tolefnn'Oáa qua ueoesiture para el 
s«rvioio de la empresa , pero Mije táulose en 
e>te ramo á Iin reglitnn4iitos ó duposioion �» 
q u e h i y a d a l o ó dé el (J b ienio sobre el 
par t iouU-, Mien t ras se concluye la l ínea 
del F r io ta r r i l , t e n d r á d^r -oho el C-.noen'o 
nario para hacer u»ogratu<to de laa lineas 
nacionales para lo c o n c e r n i e n t e ^ la E111 
presa 

' Art 81 Ltb t a r i f a <)e fl tes, pa<«j w y 
t rasportea se B j i r á n libiem< n te por el i!ou 
ceaionaiio d u r a u t e I t s pr imeros cinco (5) 
aü .» del privi legio, dwtpué^ se ráu fij>la< 
de común acuerdo non el G iliierno y eu la 

-misma f >rma podrán ser modificada»; pero 
en n ingún o.vto podrán set menores que la i 
oue hoy rigeu sirio oon el con»eii t¡mieut» del 
Couoeri �liarin. Ln» prec'os de 'as t t r i f ts se 
fijarán p r e f i j a m e n t e eu moueda cor r ien te 
naoional. 

" A r t . 82 T o d i » los reglamentos qu e ex 
pida el Concesionario ó quien sus derechos 
represente, para el servicio del Fe r rooa r i i l . 
deberán ser smre t idos á la aprobación del 
Gobierno. 

" A r t 33. El G-ibteruo oede y traiga»» al 
Ouiioeaion .rio ó á quien sus derechos repre 
senté , á t í tulo g r a t n i t 1 y o n el carác ter de 
snbvencióu, d u i a u t e el t é rmino del pr ivi le 
gio, el u su f ruc to del a -tu ti Fer rocarr i l exia 
t en te en t r e el pue r to de ln B u e n a v e n t u r a y 
Córdoba, l lamado Ferrocarr i l del Cauca, con 
todo su mater ia l fijo y rodante , edificios, 
her ramien tas , enaeres, 001 tes, nivelaciones, 
accesorio» y dependencias , Al hacer la en 
treg<, se m e l i r á u para los e fe t » de . a r 
tii-ulo P.° b'S ki lómetro» de oarr i lera oons 
t ru ída que reciba e l Concesionario y de su I 
nú nero se d t j >ri coiiatanoia en la re*pec 
t iva lil igenuia L i e.ntreg» del Ferrocarr i l 
del Cauoa se h irá al Couoesionario á más 
turdar quince día» después de la f e u h i en 
quu dé pri oipio á los t r a b i j >s f ríñale- el-
la construcción de la vía. 

�' A t t 34. El presente privilegio no podrá [ 
�er cedido á n ingún Gobierno ó Nación ex- | 
t r a r j e r a , pero ti p o d i á serlo á cualquiera 
individuo ó CompanN ó corporación parti-
cular, dand» de e l lo aviso al Gobie rno de 
la República. 

" Ar t 35. Rl ü4lílfoioiiiirio t end rá su do 
micilio en cualquiera c iudad d£ E u r o p a ó 
América q n e t enga á bien elegir paru el | 
e f e c t o ; pero M nci elige á Bogotá, manten ¡ 
d r a pe rmabe i i t emen te en dichk o i u l a i n i i 
r epresen tau to provis to de poderes sufi t ientes 
para BLtenderse con el Gobierno en t o l o lo 
re la t ivo á este oont ra to , 

" Ar t . 86. L . a t ropas y empleado» del 
Gobierno, cuaudu viajen en desempeño de 
so cargo, .en c u m p l i m i e n t o de órdenes ex 
presa» del Gobierno , lo* e lemento) mil i tares 
y la» bslij'vS del co r reo per tenecientes al mis-
mo Gobierno, t r ans i t a rán por el Fer rocar r i l , 
por el c incnenta por c iento (50 por 100) 
menos de laa t a r i f as establecidas. Los mate 
ríales de p iopiedud de la N IOÍÓH, como son 
los peí terrecientes á te légrafos , úti les de en-
señanza, &o , sólo pagarán la mi tad de la 
onota de t raspor ta asignado en la t a r i f a . 

'* Art . 37. Hegirá par» este oontra to , t an to 
reapeoto del Cuucoeionario, como reepeoto 
de aquel ó aqnelloe á quien ó á quienes di -
cho con t ra to sea t raspasado, lo dispuesto en 
el ar t ículo 15 de la ley 145 de 1888, según 
la cual loa con t r a to s celebrados en Colombia 
e n t r e el Gobierno y persona» ex t ran jera» , 
eaan individuo» ó Corporaciones, se s u j e t a -
rán á la ley colombiana y los deberes y de. 
reohos provenientes de dichos cont ra tos ae 
definirán exc lus ivamen te por los Jueoes y 
Tr ibuna le s looalea. E n caso de q u e por 
cnalquiera causa e l Gobierno deolare oadu 
cado el pr ivi legio, el ConoesbLar io ó qa ien 
lo represente, t e n d r á derecho de someter el 

j a sen to al a r b i t r a m e n t o de dos peri tos q u e 
nombra rán uno.el Gobie rno y o t ro el Con-

¡ ceaionaiio ; deb iendo nombra r diohos peri 
tos un tercero p s r a en oaso d e discordia. 

: El fa l lo de los á rb i t ros 6 del teroero n o m -
¡ brado por elloa será deoiaivo é inapelable . 
I Toda cuestión ó d i f e renc ia quo se susci te 

e n t r e el Gobierno y el Concesionario oon 
i mot ivo de este con t ra to , se decidirá á peti-
, oión de cua lqu ie ra de las pa r tes por la Cor-

te Suprema de Jus t i c ia , ss lvo on lo re la t ivo 
á la deolaratoria de caducidad del pr iv i le -

1 gio. Po r tanto , eB condición expresa de este 
contra to , q n e el Concesionario renuncio, 

o»mo en efecto renuncia , á i n t e n t a r recia El Pres idente del S ina lo, J . F . I*SIQ*Í-
1 namon diplom4tica en lo tooaot* á lo» de aaa 8 . — E l P rea i l en t a de la Cámara de Re-
reoho» y dele-res qn e de dioho oontra to ae j presentante», J . M DOMÍNOOIZ E — El SE-
01 igineu, ezoepto eu el caso da denegaoitfn j o re ta rio del Senado, Eiríque de Nirtdei—El 
de juaiioia. ' Saoretario de la Cámara de Represen tan tes , 

' Ar t 38. Si el Concesionario onno lu /e re J /y iwi A. PeX irt loml¡. 

la pr imera ( l .*) seoción aiitua del placo est i- ' — 
pulado en el a i t í c n l o 4 * , el Gobie rno le Gobierno Ejecutiv >—Bogot i, Octubre 18 d* 

1890. dará oomo priuta, t í tulos de t ie r ras bal l ías 
ad ju t¡cablea eu onalquiera par te de la Re-
públioa á racón de mil (1 ,00 ') hec tá rea- por 
on ln me» qn e sn an t ic ipe 1a toriniuacióu de 
la r< f -rida seoeión. 

" Art 39 El p re ien te pr ivi legio y las . del Despaoho 
consiguientes (�hligtoioties del Gobierno oa- ! 

duouiáu eu e i ix lquierade los oaao» siguiente» : I 
" I o Cuando el Oonoesionario dk-je de da r ; 

oniupl imiento á cualquiera de los^oompro-
niisos contra ídos por él eu los artioulos 4 
6 o , 2 >, 34. 3o ó 37. 

" 2 . ° Cuando suspenda loa t r a b a j » de 
o nmtinoción ó a b . n loue la explotaciuQ^pnr 
máades - r i s mo»es consecntivca. 

" S» exceptúan expresamente para la ap l i -
oaoián de eate ar t ículo lo» oaso» f i r tu i tos ó 

Publ iqne»e y e j joútese . 

(L . S . j C A R L O S H O L G Ü Í I f . 

E l Sabsaoretar io de Fomento , eucargado 

R O P Í R T O FOBBKISA. 

L E Y 17 D E 1690 

(18 DI 001 UBRa), 

por la eiial ae eoneoden tres rocompema». 

El Cvmjrtsv de Colombia, 

eOKSIDKRANDO: 

Q.ie los finadoa Coronelea A n t o n i e caciait 110 trate ar t iculo iiin unwir i n iu i iua u n . VT , . r , , 
de fue rza mayor deb idamente comprobados I . N ? L P ^ r o n 

.. _ desde el ano de 18b0 impor tantes servioioi 

En oaao de oaduoidad del privilegio por | 
onalquiera de la 

impor tan tes servicio* 

„ oaii-ss txpreaadas , todas | _ 2 o Q'Je la» aeñoras IX.ñ» M»,ía T a d e a 
la . obras que se hayan cons t ru í lo pasarán a ! ^ r . j o s y Don , Susana Karváez y s U 3 t res 
ser propiedad de- |a Nación, asi como la» su 1 v t u d w laa pr imeras de loa m a c o n a -
mas^,,na -.1 la f cha de declarante e»téo d e . d a Coronelea, h^u quedado en completa 
poaitadas oomo trarantia por el Uoncas'o ^ P " " ' � J . „ 
¿ H r ¡ 0 " r i 3 ° Que el Ten ten ta -Corone l T o n á s y a r -

« Art . 40 E - t e con t ra to requ ie re para su f ,U 8 � � M y valer,MO defensor de laa 
va l i l ez la aprobación del Exo'no. Sr. Prer i ttutu»lM «>"tttamones, que m a n o á oonse-
d e n t e de 1. República y también la dal o n e n o , í d.e en fe rmo ladea cont ra . Ja., en la 

p ' osmpaaa de 18áo y 1886, y q a e su viuda la 
s e ío ra Conoepoi m Afanador do Vargaa y 
sus menores hi jos ae encuen t r an en el d e . 
samparo y ¡a pobreza, 

Congreso nacional ai esta II . Corporaoión 
la c oisidera ueoesn i a 

" En fé da lo cual firmamos dos e j i m p l t 
rea de un teuor en B g" t á , á veint is iete d-
Agosto de mil ochocientos noven ta . 

" R U P E R T O F Í R I Í E I R I — J u m t » L. Ck*rry 

' Go6o 

DECRETA: 

A r t único Concé lese del Tesoro naoio-
nal nna reoompeust de oua t ro mil pesos 

— ( $ 4,000) á oadfl a n a do las señora» Doña 
| María Tadea Torri joa, viuda del Coronel 

Ni<-ii>a<i'— Rngolá. 27 de A'joito de 1 Antonio Quin te ro N„ y Doña S u w n a N » r -

" Aprobado. 

" E l Subaeore 
del Despacho 

1890. 

� C A R L 0 3 H O L G U T N . 

rio de Fomento , enoarga 

RUPERTO F E R R E I B A : " 

Ai t . 1 ° Apruébase el con t ra to para 1 
construcción del Fer rocar r i l de l Cauoa, oe 

váez, viuda del Coronel Ensebio L . Caro, j 
á sus menores h i j a» ; y una de dos mil pesos 
1$ 2,000) á 1» señ ira Conoapoión A f i n a d o r 
de Vargas, viu i» del Ten ien te -Coroue l T o -
más Va rg i s 

Pa rág ra fo E- t a s sumas se cona i i e r a rán 
incluidas en el Presupuesto de Gastos de 
1891 y 1892. 

Dada en Bugotá. á qu ince de O j t n b r e de 
mil oohooientos nqven ta . 

, , , . .. i * «i* � . . . , E l P r e * < , e n t e del Senado, J . F . I*gto»A-
lebrado en esta oap .U el J . de Agosto del R r 8 g _ E , p r e s U ( J u t e d e u C i m 5 r a d a 

p r e s e n t í , . B O p o r 8 . 8 e l M i n i s t r o d e l - | I R 6 8 E U U N T ^ ( J . M I ) O K Í « U U « Z E . - E l S e . 

m e n t e , Dr. R u p e r t o F e r r é . r a y el Sr. J a m e s ' r e U r i o d e l s , n a , 0 , Enrique de Nar.¿e,-Vl 

L Cher ry en su prop.o nombre , con las . , g H O r 8 U l i „ rfe 0 < m a r a de Represen tan te . , 
fruiente» modifínaoione»! / Mig^l A. PfX.,redonda. 

Onbiern" Ejecutivo nacional—Bogotá, Octubre 

18 de 1890. 

Pub l íquese y e jecútese . 

( L . S.) C A R L O S n O L G D Í N . 

El Minis t ro del Tesoro, 

V I C E N T E R E C T R I P O . 

L E Y 18 D E 1890 

( 1 7 D I OCTUBRE), 

Par l a c u a l ae d e t e r m i n a n loa c a a o s e n q u e aa p u e -
d a n concede r a u x i l i a s por c a u s a d e ' c a l a a M a ' l e s 
p ú b l i c a t . 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art . úuioo. E l Congre ta podrá o torgar 

gu ien tes modif icaciones: / 
El a r t icu lo 22 quedará a s i : \ 
" Ar t . 22. El Concesionario t endrá dere-

cho á que le sean ad judíca las de preferoíicia 
eu iguales oi icunstauoias, de a c u e r d ó l o la 
1 gUlaoión sobre la mater ia , laa minas ó de 
pósitos de minerales qu e descubra en la z< na 
pr ivi legiada en te r reuos baldíos, y laa hu 
lleras q u e exiatan eu la misma zona y en los 
mismos terrenos, oon derecho de usar y dia 
poner de sus productos librea del pago de 
derechos nacionales, depa r t amen ta l e i ó mu 
nioipalea " 

El ar t iculo 31, as í : 
" A r t . 31. Laa tai ifaa de Antes, pasaje» y 

t raspor tes se fijaráu l ib remente por el Con 
oesiouario d u r a n t e los pr imeros cinco ( ó j 
años del privi legio, despuás serán fij idas de 
oomún aouerdo por el Gobierno y eu la mis 
ma f o r m a podrán ser modificada» ; paro en 
n ingún caso podrán ser menores en todo el 
t rayec to de cada Seoción que laa qne hoy se , auxilios p r u d e n t e s á foi hab i tan tes dé p o -
oabran e n t r e B u e n a v e n t u r a y Córdoba, s ino blaoionea q u e hayan auf r ido gravea pó rd i -
oon el consen t imien to del Concesionario." das por cansa de inoendio, ter remoto, i n u n -

Loe precios de las Ur i f a s se fijarán, preci daóión i otro aooidente calamitoso e x t r a o r -
sameiit4, en moneda oorr ieute nacional. \ d inar io . 

Art . 2 ° Queda autor izado el Poder E j e , E s U ley regirá desde au aanoión. 
ca t ivo para modificar, de aouerdo oon e l ; n , , , . j n » u J 
Concesionario, loa a r t í c u l o 8 � y 12 de este O o t a h r e de 
con t ra to , en el sent ido de le ja r á toda la vía m A ^ X B n t o e n o v e n U . 
qne se cons t ruya , una a n c h u r a e n t r e r i e l e j E l P res iden te del Senada, J . F . IMSIOSA. 
igual á la que t i ene hoy la par te const ruida j " 8 S . — E l Pres iden te de la Cámara de Re-
e n t r e B u e n a v e n t u r a y Córdoba. Para hacur ¡ p resen tan tes , J . M. DOMÍNGUEZ E . — E l So-
aso de esta autorización el Poder E jecu t ivo | o re ta t io del Senado, Enrique ie Karwaet— 

deberá ob tener del Concesionario, n n a rebaja j Seoretario de la Cámara de Repreaen-
en el preoio fijado por el k i lómet ro en el | tantea, Miguel A. Peüaredouda. 

ar t iouio 7 ° de acuerdo con lo q a e o r e a e q a i - I 
ta t ivo por el menor éosto d e oonstruooión y | Gnhiern0 Ejecuti,e-Bogotá, 17 de Octubre 

mayores f a c . h d a d e í qn e es ta r e f o r m a im- � ¿e 1890 

plwa. Heoha la r e fo rma no t end rá l uga r la _ , . . . , 
ga ran t í a de 5 ° / o anua l de qne t r a t a el a r . P u b l " l u e 8 e 1 ejecútese. 
t íoulo 8.° respecto á la par te hoy cons. (L . S.) CARLOS. H 0 L G U Í N . 
t r o i d a . Sabsoo re t i r i o de Gobie rno , enaargado 

Dada en Bogotá, á diea y seis de Oo tubre | d e l Despacho, 
de mil oohooientos noven ta . j J o s í M. GONZÁLEZ VALENOIA, 
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SENADO DE LA REPUBLICA. 

I N F O R M E S DB COMISIONES. 
H B . Sanadore s . 

La i añora Birbon» G da Collazos solicita 
QD» reoompenra,"fundándose en qne su es 
poso, el Sr. Nioolá* Collazos, muerto de 
muerte natural el día 26 de M i n o de 1878, 
prestó *o* *ervioioa como militar á la cansa 
del Gobierno de la Confederación Granadi -
na en los años de 1861 y 1862 y á los de )» 
revolnoión eu lo* de 1876 y 1877. Agrega 
la Solicitante qne ella y su familia fúeron 
perseguidas y arruinadas oon motivo de los 
servidos que su esposo prestó al Gobierno 
en la épooa primeramente citada, y que hoy 
v i ren ella y sus hijos eu la mayor pobreza y 
sin apoyo. 

Que el mencionado Sr. Collazos prestó MIS 
servicios á la causa del Gobierno do la Con. 
federaoión Granadina, apareoe oom probado 
oon laa declaraciones de tres testigos, aun 
ouando la de uno de ellos es de referencia 
E n ouantO i los servicios que ¿I prestara á la 
causa de la reroluoion en los años lie 1876 
y 1877, no hay coustanoia de ellos sino en 
nna deol «ración ; mas aun cuan lo la hubie-
ra en muchas no podría vuestra Comisión 
tomarlas en ouenta al resolver esta solí-
oitud. 

La actual pobreza de la solicitante no 
consta sino de la deolaraoión de uno ie los 
testigos, y el expediente en general no pres-
ta el mérito suficiente para la oonaesión de 
nna recompensa. Ni siquiera hay en ól nada 
bien olaro aoerca del grado con que el Sr. 
Collazos prostara sus servicios Según una de 
las declaraciones, era Sargento Mayor en 
1861 y según otras, Coronel eu 1862, auu 

�ouando osta última es de oídas. No parece 
ser oste asunto, en el estado que presenta el 
expediente, ni siquiera do aquellos de que 
pudiera conocer la Corte Suprema de J u s -
tioia. 

En vir tnd de lo expuesto, vuestra Comi-
sión de reoorapensas os propone el siguiente 
proyecto de resoluoióu : 

" No encontrándose la señara Bárbara G. 
de Collazos en el oaBo de que el Congreso 
le deorete una reoompeusa, según resal ta 
del expedienta que aoompañaábu memorial, 
devuélvasele e'ste con so» documentos." 

Bogotá, 23 de Septiembre de 189Ü. 

H H . Senadores. 

A . H A R K E R — FRANCISCO FONSÉOA PLAZAS. 

Teniendo, en principio, sobre la materia 
de recompensas, opinión distinta á la de los 
otros H H . miembros de la Comisión, firmó 
este informe, en cumplimiento /leí artículo, 
89 del Reglamento, y reproduzco el que 
presentó por separado cou fecha 20 del pre-
sente mes. 

Bogotá, Septiembre 23 de 1890. 
J . F . INSIONARES S . 

yendo las tetas de empaque, necesariamente 
el oomsrcio de esa región, poblada por más 
de trescientos mil habitantes inInatrloso», 
rioos é inteligentes para el trabajo ; que 
produoen abundante* artículos agrícolas y 
orian y deban ganado en eioal» considerable, 
se ha visto obligado á tomar la direoaión 
qne lo* obitáculos naturales y las leyes fia 
oales le han dejado oomo mis expedita y 
económica, aun cuando por otra parte 6ea la 
más larga y expuesta á riesgos freonentes. 
De manera que la región meridional de Co-
lombia se ha convertido de heohn, ya ñor 
falta do un oatniuo al mar, ya por mía Ta-
r i fa Aduanera excesivamente alta, ooinpa 
rada oon la dd Guayaquil, en tr ibutaria del 
Ecuador, por una suma que no baja de oin-
cuenta mil petos amistes, representaba en 
lo» derechos de aduana de las meroancías 
extranjeras que l e contrabando *e iutrodu 

extensa y abierta,l inea frenteri 
Naoiún, más las utilidades que 
iant»s ecuatorianos obtienen en 

que h a o e n á l o ^ o o l o m b i a n o a . 

D í oonsigni -nt*. vuastr» Comisión tiene 
el honor d i proponeros lo s iguiente : 1 

" Davuélvase por el oooduoto respeotivo 
á la Corte Suprema de Juatioia el expedien 

I te íobre anulaoión del decreto de 6 de Abril 
de 1885, expedido por el Prefecto del Líe-

| par t imento del Sur del extinguido Estado 
i del Tolima, por no tener el Congreso que 

leaolver cosa alguna sobre el partioular, 
¡ oonforme al Oapí.tulo 4.°, Titulo-4.° del Có-

digo Polítioo y Municipal." 
I Bogotá, Septiembre 26 de 1890. 

H H . Sanadores. 
¡ ANACLETO H » L Q U Í N — S . MAC K A T — P E D R O 

ANTONIO M O L I E A . 

p . 

los oon 
tai ve 

Ministerio r>e Gobierno 

L O S F I S 5 A L E S pued 

f 

de á las i 
iquella 

fore 

Los repetidos y e*o.uidalosos haohos de frau-
cioualas, que tienen lugar 
oa,. son bio duda algaua el 
y natural de la sitnaoión 

> é inccftuuiiioaoión en que se 
i-blos qne por otra parte h ih 
piuebas manifiestas do respe-
ibedienoia á la autoridad, 
ridente qnn la medid* solici-

iltad 
de aiitlaiuieui 
encuentran p 
dado siempre 
to it la ley y 

Es. pues, e 

n, *im catan lo on ejercicio, 
te <te los Conseios municipal», 

ra de Colombia—Bienio de 1.° <í« fia--' 

1 -189 ú 31 de Diciembre de 1890— 
primera—Vale wcmle re'dafoi—Para 

�leí Departamento de Panamá. . 

t ro da G o b i e r n o — B o g o t í . | 

Antonio Henríquez, Fiscal del J u z . 
puriur del Distrito judioiul de Pa- | 
ii uotual ejercioio, Be permite hao< 
la siguiente oonsulta : 

irme al artículo 6.°, ordinal 2.° de 

tada por la Asamblea del Cauoa se impone 
oomo un leuiedio eficaz para malea que afee-
tan profundamente eu el Sur de 1* Repúbli 
oa la prinoipal de nuestras rentas, las in-
dustrias de poblaciones tan importantes 
c>mo Pasto, Túquerres , Ipiales y otras mu 
ch«s y hasti la moralidad públioa de gentes 
que profesan severos priaoipios de reotitud 
y probidad y q a e por ira lición se han dis-
tinguido entre los habitantes de la Repú-
blica por su espíritu paoifioo y consagrado 
al amor de la Patr ia 

Vuestra Comisión no vaoila, por tanto, en 
recomendaros la adopción inmediata de esa 
providencia, para lo cual ya la H . Cámara de 
Representantes adoptó en los tres debates 
constitucionales y vosotioB en el primero el 
r e spe t i v o proyecto de ley. qaeoout iene dis. 
posiciones eucsruinadas á dej ir realizado el 
objeto do la solicitud que vuestra Comisión 
examina. 

En cuanto á la petición relativa ni rosta 
blecimiento de la vigenoia del artículo 11 
del tratado de 1856, colebrado con el Euua-
dor, ó á la exención del gravamen de las 
bayetas y lienzos que se introduzcan do la 
vecina República para el consumo en el Sur 
de Colombia, ya en ol Senado sa trató debi 
datnente el asunto y se demostró en curse 
del debate la inoonveuienoia de esa msdida 
que mataría en germen el desarrollo de la 
industr ia fabril en las poblaciones de aqne-
11a parte do nueatro territorio, por lo cual fue 
desechado el proyecto de ley aprobatorio del 
Protooolo firmado por nuestro Ministro en 
el Eouador con dioho objeto. 

En consecuencia, vuestra Comisión tiene 
el honor de proponeros el siguiente proyec 
to de resolución : 

" Téngase presente el oficio de 30 do Jul io 
último, del Sr. Presidente de la Asamblea 
del Cauoa, ouando se disouta el proyecto de 
ley adicional y reformatoria de la 36 de 
1886, y archívese la nota oficial de 18 de 
Agosto último del mismo empleado. 

Bogotá, Septiembre 25 de 1890. 

L u i s M . M E J Í A AI.TAKEZ - I G N A C I O N E I R A . 

PEDRO ANTONIO M O L I N A — G U I L L E R M O R E 9 -

T R E P O — F R A N C I S C O F Á B R E O A . 

h*i 
B'púlrü 

Cine* 

el uto 

S r . Mini« 

Juan 
gado So 
namá. « 
á 6. S. ' 

\ Conf. 

Lay 147 de 1888, lo» destinos judioiales de 
voluntaria aceptación se pierden, para los 
empleados principales, por admitir cualquie-
ra otro empleo ó cargo público. En esta vir-
tud, y como los empleados del Ministerio 
público ejeroeu funcione* jniioiales, me ocu 
rre la duda de si yo, por aceptar ol cargo de 
miembro del.Consejo municipal de esta oiu 
dad, para que he si lo elegido, perdería el 
destino de Fisoal del Juzgado Superior, que 
desempeño en propiedad. 

En mi conoepto es bien clara la diferen-
cia que exiBte en t re el Orden Jndioiat y el 

I Ministerio público, y la enouentro determi 
nada por la Constitución y las leyes vigeu-

] tos. Y no puado ser de otro modo; los 
¡ empicados judioiales administran justicia, 

deoidieudo ó seuteaciando las causas que 
ante olios so ventilen ; en tanto que los del 
Ministerio público tienen por objeto primor 
dial " la defensa de los intereses de la Na. 
ción, del Departamento, del Distrito y en 
general de la sociedad ; la vigilanoia oons 
tante en la ejeouoión de las leyes, ordenan-
zas, acuerdos y órdenes de las autoridades, 

l y en la conducta délos empleados pública 
j laave.ignáoió 
, los delicuenti 
j Poder, que obra indepe 
; oíros poderes de la Naoiój 

popular para Asambleas ó Gong-eaos, que no 
tienen oaráoter permanente «n sus sesione*, 
pues se expresa en estos términos : " Miau . 
tr»s óstas(laa Corporaciones cita las) no es-
tón reunidas," frase que exoinye á loa Con-
sejo» municipales. 

Por tanto, se declara : 
L i s empleados del Orden Jn l io ia l y del 

Mini«terio público puejeu , sin que esto le* 
haga perder el destino, desempeñar el o i rgo 
de Consejaros municipale* 

Comuniqúese en respuesta y publiqu-sse. 

El Subsecretario enaargado del D u p i o h o , 

J O S É M . GONZÁLBA V A L E N C I A . 

TELEGRAMAS. 
Honda, 19 de Octubre de 1890. 

de Gobierne. 
i las 9 y 30 a. m. zarpó de Yegua* 
' Franoisoo Montoya," oon 4U1 50 
y los siguientes pasajeros: José M. 
, J . González M., Francisco J . O/tiz, 

eral Banito Martínez, 4 Oficial»*, 98 i n . 
�díviluos de tropa y 28 vivanderas. 

Por el Iuspeotor—El Administrador, 
P. A. Travrcedo. 

llanda, 19 de Odub -e de 1890 
Mini s t ro de Gab io rno . 

Hoy á laa o,30 p. m 
Arranoa-pluraas [ 
" Cuba," oon cnatrooú 
guieutes pasajeros: D. 
Antonio Calderóu, M. 
viéute, M. A de L * k 
Santos, Lionil . is Garz 
Dolores de Galindo, J . M. Gastelbondo 

Por el Iuspeotor—El Administrador 
P. A. Travecedo 

;arpó del pnerto d*. 
Rioaurte el v»¡>or 
utas oargas y los ,ti-
Antonio Viloarcel, 
Mtría Falla y sir-
y sirviente, Jacoba 

Rita del Roal, 

Ministerio de Hacienda. 

E X P E D I E N T E sobre a d j u d i c a r í a d e 5 .003 h e c t á -

reas d« t e r renos baldío* ni Sr. A n t o n i o M a r U L i á -

vano , e n ol D i s t r i to do P a a d i , y reso luc ión . 

tfÍNÍft*rÍ0 de Ilicienla—Sección 3 . '— R^io 
de tierral b ildiat—Bogotá, Septiembre 30 
de 1890. 

E u el número 7,892 del Diario Ojicial, co-
rrespondiente al 9 do Febrero último, se 
halla publicada una resolución por la oual 
so adjudican al Sr. Antonio María Licvauo 

do" los "delitos" y él castigo dé j 5 . ° 0 0 hectáreas de terrenos baldío» nbioa ios 
Aquellos constituye!) un , e P jurisdicción de los Distritos de Arb<.¡ iez 
lependientemente de los í Pandi, á oambio de títulos de oonoesión. 

djudii 

H H . S e n a d o r e s . / 

La Asamblea del Departamento -tól Cauci 
"os ha elevado dos petioiones en 3 / d e Jul io 
y 18 de Agosto últimos para quo expidáis 
un acto legislativo en el sentido de dismi-
nnír el valor de losdereohos de importación 
en la Aduana de Tumaoo hasta el nivel de 
1* Tar i fa de Guayaquil, y restablecer la vi-
gencia del artionlo 11 del Tratado de 1856 
oelebrado con el Ecuador, ó eximir de gra 
vamen aduanero las bayetas y lienzos que 
se introdnzoan de esa Nación para el ooneti-
mo en el Cauoa. 

Funda la Asamblea expresada su primel-a 
solicitud en qne el rendimiento de la Adua-
na de Tumaoo es relativamente exiguo á 
cansa de la oompetencia inevitable quo por 
nuestra Tar i fa vigente en esa Oficina fisoal 
hauea las mercancías introducidas por Gua-

ys.quil c internadas al Sur del Cauca por j ne los documentos formad 
territorio eouatoriauo, las que, nacionali! | muuioipal del Distrito d 
zadas en Tumaco. se trasportan por el f r» . Departamento del Tolima, para pedir la sus 
goso oamino de Túqnerres á Barbacoas, y ou pensión de nn decreto expedido por el Pre-
que haciéndose la rebaja indicada, el comer- 1 feoto de la Provincia de Neiva, y las reco-
ció del Sur deesa Departamento y el de la luoiuue» que, previas las vistas fiscales res 
mayor parte de las poblaciones eouatoriauss 1 peotivas, dictaron el Tribunal Superior del 
situadas al Norte de Quito, con el Exterior, j Distrito judicial del Sur y la Corte Suprema 
se haría por el puerto de Tumaoo. oon lo j do Jnstioia.deolarándoso incompetentes paro 
oual el producido de esta Aduana se aumen- ¡ decretar la anulación pedida, 
taría en considerables proporciones. No at r ibuyendo ni la Constitnoión ni el 

Incomunicado el Sur del Canea con el : artfcnlo 150 del Código Político y Munici-
Pacifico por consecuencia do la fa l ta de una oipal al Congreso la faoultad de resolver 
vía de herradura siquiera para haoer el tras- cjna alguna en ol caso do que se t rata , la 
porte de las mercanoias en muías, pues lo 1 Corto no ha debido enviar al Senado tal ex 
poco que hoy se introduoe por la vía de pediente, porqno el precepto legal no com 
Barbacoa* á Túqnerres i e ha je á espaldas prende sino los oasos en que la Corte oonoz-
de hombres que sólo cargan bultos no ma- j oa de nna ordenanza denunciada oomo lesi-
yores de 40 á 60 kilogramos de peso iuolu- va de dereohos que no sean oiviles. 

fui. 
cierto i 
nombri 

Y p a 

idministrativns y depi 
i, del Poder Ejeoutiv 

¿tos e js r Se decrotó ón por h i b ' i s s 

l o / P ía* 
> y e l 

itablecer con mái claridad y pro 
,1 articulo 6.° de la Lay 147 o¡ 

tada no corresponde á los emploados M -
Miuieterio público, bis ta examinar el articu 
lo 2.° de la misma ley. Esta disposición pre-
viene qne los cargos del Orden Judicial y 
los del Ministerio públioo no son aoumtila. 
bles; y son incompatibles con el ejercicio di 

\goncia 
'l.a Go 

rado las diligenoiasdel expedient 
-espectivcs arreglados á las prese ¡p-
legales que rigen laa adjadioacion'os 

de tierras baldías. E u el ourso de esas di l i -
is, y on tiempo oportuno, oourrierou á 
baruación de Oundiuamaroa varios 

inl ividuos, reclamando dereohos como cult i-
vadores del mismo terreno, y sus reclama-
ciones fueron atendidas y salvadoi los de re . 
ohos de ios que comprobarou el oaráoter de 
colonos. 

Después de docretuda la adjudioaoió 

H H . S e n a d o r e s . 

La Corte Suprema de Justioia envió por 
oonducto de su SeoreUrio á esta H. Corpo 

el expediente número 18, que oontie-
por el Consejo 
Campo-alegre. 

ilquiera otro ear9o retribuí lo. Mas corno el , D ^ p u c s de docretada la adjudioaoión, he-
go de miembro de nn Consejo municipal ! o h » l a entrega y dada la posesión de los terre-

- �� nos adjudicados, ocurrieron al Ministerio los 
Síes. Lsonidas García Aya, Daineti 

no es retribuido, pareoe claro qne no existe 
ui debe exiatir incompatibilidad en el de-
sempeño de las funciones del Fisoal dot Juz-
gado Superior de este Distrito judicial y las 
de miembro del Consejo. Sin embargo, oomo 
el ordinal 8 0 del artioulo 343 de la Ley 149 
de 1888 dioe que los individuos qne sean 
miembros de Corporaciones formadas por 
elección popular, podrán desempeñar otros 
de*tinos mientra» itlat no etlin reunidas sin 
dejar vacante su puesto, salvo lo dispuesto 
para casos especiales en la Constitución ; y 
oomo la Constitución nada ha dispuesto á 
este respecto, y lus'Consejos municipales se 
reputan reunidos desde el dí» de su instala-
ción, pareoe indiscutible, y de aquí mi dadn, 
de qne tomar asiento y parte en la* delibe-
raciones del Consejo dejaría vacante el em-
pleo de Fisoal del Juzgado Superior que 
ejerzo en propiedad. Sírvase, pues, 8. S.* 
aulaiar la duda que tengo á esta respecto. 

Panamá. 2 de Octubre de 1890. 

Juan A. Henríquei. 

ministerio dt Gobierno—Sección 1."—Bogotá, 

^ Octubre 20 de 1890. 

La ley 'ha establecido claramento la i n -
compatibilidad entre loa cargos del Orden 
Judioial y del Ministerio públioo en t re si y 
con oualquiera otro retr ibuido, MÍ oomo oon 
el ejeroioio de puestos emanados de elección 

�io Mar-
y Domingo García Díaz para denun -

ciar el he jho de quo el Sr. Liévauo y los 
empleados públicos que intervinieron on ias 
diligenoias d i demarcación y posesión dal 
terreno adjudicado, prooedieron en la ú l t i -
ma oporación de una manera enteramente 
distinta á como habían procedido en la men-
sura y deinaroaoión, pnes habiendo señalado, 
al prartioar éstas, ciertos lindero*, fijaron al 
dar la posesión del terreno, otros enteramen-
te distintos dentro da los olíales encerraron 
ó comprendieron uua gran porción de terre-
nos pertenecientes á la .Comunidad llamad» 
de "Guaoanonso," qne, según aseveran los 
reclamantes, fueron medidos y entregados 
haca ínuohqs años á sus dueños ooyos títulos, 
dicen, reposau en la Notaría de Fusagnsugá. 

Consultada la opinión del Sr. Proourador 
g uieral de la Naoión acero* del recurso lo-
ga! quo pudiera tener el Gobierno para 
invalidar la aijndioaoión hacha á favor dul 
8r> Lió vano y para anular la escritura de 
propiedad otorgada á favor del adjudicata-
rio, con la mira de subsanar el perjnioio 
inferido á los que se dicen dueños de los 
terrenos de " Guaoanonso." Se exoitó t»m 
bión al Sr. Proourador para qne p r o m o v e -
rá la averiguación de los responsablea da 
estos hechos, caso de ser cierto*. 

Dioho funoionario, f ú n d a l o en poderosa* 
razone* legales, ha indioado á este Despacho 


